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143 En-la-ciudad de Ambato, Ca] 

0 oo.  pital de la Provincia de- 

5 . * Tungurahua, República del- 

8 - Ecuador, hoy día: MARTES = 

7 Yo > --DIECISES DE OCTUBRESJ 

8 / - : z : a .de mil novecientos ochenta 

2|__/_ y cuatro, ante mí, Doctor-LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO.) Nota 

0 “Lo-Público-de-—este- Cantón, -y-los testigos señores-+-—Oswaldo-+ 

11 _ Enrique Mayorga y Lluis Hurtado Moscos0, mayores de edad, + 

. de oste vecindario, idóneos y conocidos por mf, da que doy feb 

: o Vos 
/ L—— —-0-M-P-A-R-E-C-E-N-los-señores-cónyuges-Arquitecto JAIME HER... 

O 
pñ DOIZA COBO y CECILIA HOLGUIN .DE HERDOIZA, también “GUSTAVO p 

i5| _  _ TOUMA, JAIME HOLGUIN, -“CRISTOBAL  HERDOIZA VITERI y  FABRI- 

e ———CIO_TORMEN-Va—para“la-comstitución de la Compañfa-"'I NH ON 

| ¡ | REO, INMOBILIARIA: —Se A", -Lo9-comparecientes-scu 

2! ¡18 1 torianos, casados, a excepción del señor Pabricio Tormen Y. que 

lA Bl es soltero, mayores de edad, vecinos de esta ciudad de A= 

y3'%||-———sato, —legalmente-capaces-y-—conocidos-—pob-—mí,—de-que-doy—fej—= 

st e 2l y dicen que eleve a escritura pública todo el contenido de la E 

“4:83 _mánuta que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente ; - 

DS A : 
El o, o. o 
AE |—-—S-E-N-0-R———N-O-T-A-R-_1-0 
2 

; ñ 24 blicas a su cargo, Sírvase insertar una de constitución de - 

| ——— da compañta " INMOHERHO, INMOBILIARIA S.A. 
! 

24 " 
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EN o. 
_— gl tenor de las siguientes claísulas +: 

PARECEN - omparecen—al-otorgamiento-de-la-prl     E 

28 | sente ascritura los cigutentes señores; Arquitacto JAIR UEb



DOIZA COBO, por sus proplos derechos y además debidamente 4us 

— ._.forizado por su cónyuge la señora.CECILIA HOLGUIN...DE..-HERDOI 

a -—24Ay-quién también -comparece-para- este -efecto, - señor "STAVOw 

__ TOUMA; señor JAIME HOLGUIN, señor CRISTOBAL HERDOIZA  VITE= 

_RI y FABRICIO TORMEN_ Ye Todos loa. comparecientes. son de.nacilo 

29 

30 

31 

32 

:33 

-——nalidad ecuatoriana),---—de-estado civil-casados, - excepción hecha 34 

__ en el señor FABRICIO TORMEN Ve que es de estado. civil soltero. 

_.__todos mayores de edad; . domiciliados. en la ciudad de Ambato, y 

E hábiles para contratar y obligarse. -S5-E-G-U , D A—«- —V-0- e 

 LUNTAD DE ___CONST.ITUIRoe- [Los comparecien 

_ tesmanifiestan, su voluntad de constituir como en efecto lo ha»: 

-£en la compañía anónima-"!.I-N M-O H. E-RHO-y-* I- N-M-0-B-1 -L- 14] 

RIA _ _5S. A.”. con un capital social de CINCO MILLONES DE 
É 

__ SUCRES 00/lo0o ([ S/. 5'000+000.00 y e TERCRRAL RS A 
i 

_TUTOS. SOCIAL.ZE Se. Esta -compañta_se-regirá por= 

_los eiguientes estatutos. sociales »- ARTICULO PRI 
y 

4 

o MOBILIARIA So. do Lorna RTICULO SEGUN 

DO *-PLAZO Y DISOLUCION  D E __SLA -   

COMPAÑIA .- |La compañía durará cincuenta años, contas 

__ dos a partir de la fecha de inscripción en el Registro Hercan-. 

$11 de la Escritura de -Constitución,--pero-este-plazo podrá —.. 

__  Prorrogarse e incluso la compañía podrá disolverse anticipadas 

mente por imposibilidad manifiesta de realizar el fin socialyw. 

por la pérdida de las reservas y de la mitad o más del capital- 

social, por fusión, por unión o por fusión, por absorción en= 

_el caso de que fuera absorvida, por resolución de la Junta G 3. 

neral de Accionistas, por traslado del domicilio principal an 
      

MERO .-, La compañía se denominará " INMOHKHERH Os IN 6 

s 

35 

36 

37 

33 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

36 

* 
= 

 



país extranjero, por - resolución de la Superintenggncia de y 
  

. Compañías por quiebra y por reducción del nfímero de accionia=. 

_tas a: menos de' cínco o observará en cada caso las disposin   

_- elones de la Ley de Compañías y_lo- evi nestor estatu— 

" 
tos »- ARTICULO TERCERO. NACIONAL] 
  

e e tado 

An 

DAD Y DOMICILIO. .- /La compañía en de nacionas 

batoy Provincia de Tungurahua, pudiendo establecer. sucursa 
  

    

__Jles y agencias u oficinas en uno o varios lugares dentro O m..| 7 

fuera del paísem—4. DL 0 CUARPO GOB 
JETO SOCIAL o. El objeto social:de la compañía = 

d 

es la construcción de casas, edificios, fábricas, galpones, = 

—_ puentes: » Puertos, caminos) carreteras, y más obras do infraes 

tructura, al igual que la compra venta, 
  

arrendamiento y = 

subarrendamíento de terrenos, casas, edificios y más edificas 
  

eo 
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ciones, .Pare el cumplimiento de:este objetivo, la compáñfa .- 

podrá importar maquinaria, equipo,-Implomento,-—sus Pepuestog=   «materia prima, productores semielaborados y elaborados; po «+ 
  

drá ser representante, comisionista de personas naturales, em 

. presas O compañías nacionales o extranjeras y podrá realizar- 
  

  

-toda clase de actos y contratos permitidos por.la Ley” y que = 

:guarden: relación con:.su objetivo sociala= A R T    -   i 

2 QUENTO. CA CPTTALO SOCIAL:   
  

social:de la.compañía es.de CINCO MILLONES DE SUCRES ,-dividi- 

do en cinco mil acciones nominativas ordinarias, de un MIL SY 

.CRES cada una, y numeradas del cero uno al cinco mil inclusive 

| ARTICULO" SEXTO o. ACOTONES “0 hos tia 
4     tulos o certificados de acciones se expedirán de conformidades 

    
 



con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán reprosentar u 
  

——__na.o más acciones. En lo que. concierne a la propiedad de las 

-— -—acciones, traspasos, constitución. de. gravámenes, pérdidas o de 

_.. ferioros, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías e. 3 

ARTICULO. BERHIMO AUMENTO DE Cho 

rta d o os accionistas tendrán derecho preferente para» 

-——guscribir. los aumentos de capital que se acordare en legal fon 

__me, en las proporciones y dentro: del plazo señalado en la Leyu= 

-—-——de-Compañlasy,- transcurrido este plazo, lac nuevas acciónos _ y 

“podrán ser ofrecidas incluelve-a-terceros,-- de acuerdo'a las . 

regulaciones que para este efecto se estipulare += ART I,- 

+» GOBIERNO_ Y _ADMI- 

    

OO UL O -- 0 UPA VO- 

 MISTRACION er /La compañía estará gobernada por la + 

Junta General _de Accionistas y administrada por: el Presidontes   

29 

30 

31 

32 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

y Gerente .-- AR TI CULO. NOVENO .- JUNTA +43 

o GENER: Al -.--/Aa Junta General. de Accionistas, legaluente 

  

_ convocada y reunida, es la autoridad máxima do la compañtay- 

gon amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos 

_a los negocios sociales y para tomar.las decisiones que Juzgar 

re conyendenteé en defensa de-la misma »«» ARTICULO DE 

o 0.1 M0...-/Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinar 
d AAA 

———. pias y Extraordinarias» —Las Ordinarias sé reunirán una vez al 

año, dentro da los tres meses posteriores a la finalización kb 

___del ejercicio económico, para considerar los asuntos puntua f- 

lizados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo dos f- 

y asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la con     vocatorias Bl ejercicio. económico de la compañla, comprenda po 
  

44 

45 

___ cientos setenta y tres de la Ley de Compañías y cualquier OtrP sy 
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del primero de enero al trein 

  

Pm ARTICULOS DECIMO PRIAERO ad 

Juntas extraordinarias se reunirán "cuando fueren -convocadas = 

————Para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, tan 
to las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias, se recu - 
  

e 1 , : 1 AAA ZA - 

nirán en el domicilio .principal de la compañía, salvp lo dis- 
  

. puesto .en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa = 
  

J/ flame» ARTICULO ,DÉCIMO SEGUNDO 

/ CONVOCATORIA s «has Juntas Generales serán con » 

vocadas por el Gerente de la compañía o --por quien lo estuviese 
  

-——  Fe-reemplazando, .-en_caso de urgencia por -el Comisario-y-en-—. 

- los casos previstos o Ley de Compañías por el Superinten- 

__“dente de Compañías. [Las convocatorias.se harán por la Prensa     

en la * ñ _ en 

  

en ta-y- ocho- 

.. de - la Ley de Compañtas indicando la dirección precisa del lo 

  

cal en el que.se celebrará la Sn aca días la fecha, la -. 

_hora y el objetivo de la reunión, /Además podrá convocarse a» 
  ? 

la Junta General por simple pedido del o de los accionistas » 
    

  
- que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social /fara tratar los asuntos que se indicare. en las 

. petición.» RTICULO DECIMO TERCERO.. 
  

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocato 
  

ria por falta de quórum,' se procederá a una segunda convocato 

rias, la que no podrá demorar máe de treinta días de la fecham- 

fijada para la primera reunión. - La Junta General no podrá 
  

considerarse constituída para deliberar .en primera convocato= 

ria si no está representada po” los concurrentes a ella, por=— 

. lo menos la mitad del capital pafadO0s     Las Juntas General¿s = 
  

   



e 
” 

—_ ge-reunirán en segunda convocatoria con el número de  accionis   

——-- tas presentes, -—-Se-oxpresará-asi.-en-la- convo catoria.que 58 ha- 

oriae - _ARTICULO DE 

    

——— -.-(£6bjeto.de-la- primera convoc 

A E Y U-A- RT L “qe Para que la Junta Gon eral Ordinariay 

y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el Aumento o dis - 

_No obstante lo. dispuesto. en los artículos anteriores, la jJunt 

—.- se entenderá convocada y quedará válidamente constituída en » 

--—-- -cualquier-tiempo- y-.lugar-—del territorio nacional, para tratar 

-.——-—8ndo y los asistentes quienes. deberán ¡suscribir el Acta bajo 

——-— sanción de_nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

______gaas En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el = 3, 

o MO QU ENT JUNTAS UNIVERS el 49 

29 

30 

32 

33 

—  minución del capital, la transformación, la fusión, la disoly 35 

-— +—ctón anticipada de la-compañía, la reactivación ds La Compa + 36 

_—__fifacen procesu.de liquidación, la convalidación y en general4 y 

- cualquier modificación de estatutos, habrá de concurrir a ella 38 

--—--—la-nitad-del-capotal -pagado.+—En- segunda convocatoria bastarás 39 

la representación de la tercera parte del capital pagados [st 40 

-—- -— Juego de Ya segunda convocatoria no hubiere el quórum requerth 41 

-—---do se procederá a- efectuar. una tercera convocatoria la que nob 42 

podrá demorar más de sasenta días contados a partir de la fe + y 

——— tha fijada para la primera reunión, ni modificar el objetivor q 

- — de Éstas La Junta General ásÍ convocada se constituirá con -| 45 

- -——-el -número de accionistas presentes, Para resolver uno o más £| 46 

puntos, mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos =| yy 

o particulares en-la. con ocatorias ARTICULO DECI] as 

50 

51 

52 

_— cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital paj sy 

54 

e 55     la Junta »- ARTICULO DECIMO: -S EX TO a- [La E 56   
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   :———£gida- al Gerente de: la compañta-o-—poruedio-—d 

o especial oto:gado ante el Notario: Pábli 

resentantes los administradores de la compañta,-—ni-los.Comisd 

o rios. —Las-rescluciones-de las Juntas—Generales serán-tomadas 

por mayoría de votos del capital pagado concurre   

    

—_excepciones previstas'en la Ley de Compañías. y os" accionistas 

  tendrán-dorocho-a—que“se-compiten-sue-votos-en-proporción-al—y 

valor pagado de sus respectivas acciones y los votos ón :blan= 

————£0.y lps abstenciones-se sumerán a. la mayoría _numérica-o A-R- 

| LO DB CMO AEPTIMO ro — DORE 

CION Y ACTAS, .- fLas Juntas Generales serán - 
  

—Mirigidas por el Presidente de la compañía o “por quien lo reen 

—___ plazare o si así se acordare, por—un- accionista elegido para 

el efecto por la Juntas El Acta de las deliberaciones de la 

Junta General llevarán las firmas del Presidente y del Secre = 
  

tario de la Junta, función que será desempeñada por el Gerente 

—— de la compañía,-—salwo-lo-dispuesto-en-—el artículo-doscientos= 

ochenta de la Ley de Compañías. De cada Junta se formará Un - 

expediente en concordancia con lo/díspuesto en la Ley y en el= 

reglamento de Juntas Generales. [Las actas se llevarán en ho - 
t - 

  

  

as móviles, escritas a máquina en el anverso y reverso en las e8) 

que. las Actas figurán una a continuación de otra), en riguroso» 
    orden cronológico y deberán ser foliíadas en numeración :contí = 
  

nue y sucesiva y rubricadas todas las hejas una por una por el 
        Secretario. ARTICULO: DECIMO" OCTAVOS 

 



  

ATRIBUCION DE _-_ LA _ -JUNTAo” sonyatri 

——-.. buciones y doberes-de la Junta Seneral de Accionistas 1/a )-.- 

g 

O de-1a:-compañta;-- 

__b).-/Renovorlos por _mayorte: de vatos.1_+=_0)a= ¿Resolver acer» 

——--ca de-la-—distribución.de-los.beneficios socialés .j.s=.d)e»-Co 

-——nocer-anualmente-las cuentas el- balance de situáción;' el esta= 

— do do Pan y enmanssas y Jon Antorses suo proceso ee 

.——— rente. y los-Comisarios -, acerca de los-negocios. sociales ;1e)eb 36 

Resolver acerca de las amortizaciones delas acciones 3/f ) e= 

. Resolver aumentos de Capital, fusión, transformación y disolu”" 

——.— ción anticipada y-más asuntos puntualizados'en, el artículo +. 

- -— treinta y tree-de-la-Ley-de-Compañlas;-yy-8)-'e= ¡En -general-tom 

das las demás dtribuciones que le concede la Ley vigente .- AR 
| 

o TICULO PECIMO=NONENO > DEL PRESI 

DENTE 0. [EL Presidente durará cinco años en el ejercicio 
___de su Cargo, pero podrá ser indefinidamente reelcgldoy n o re 

quiere ser accionista de “la compañíd'y suse funciones se 'prorro 

garán hasta ser legalmente reemplazado. «= ARTICULO  «=   

_VIGESIMO >» ATRIBUCIONES: -Y  DEBE-=- 

o RES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones yy 

——-- deberes-del Presidente" 3-2.) en Presibitrolas sesiones de la > 

____ Junta General de Accionistas ; b) e. Buscribir conjuntamente " 

con el Gerente los Certificados Provicionales por el arórte de 

los accionistas y los títulos de acción emitidos 3. C)o- Firman 

__._“onjuntamente con el Secretario Las Actas de las Juntas Generg 
pos . o. 

_ les 3 4) .-| Reemplazar al Gerente en caso de ausencia, falta o   
impedimento de éste; y, 0) +p|En «general las que le confiere 1 

Ley y Éstos estatutos. En caso de ausencia, falta, o impedimen 
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Junta General e. ARTICULO” VIGESIMO:..PR i 

MERO 0. GERENTE o Aa sorento derart cinco años» 

———£n, 61 ejercicio de sus funciones, pero podrá ser indefinidane: 

te reelegido, no requiere ser accionista de la compañía y susy 
  

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado j +$ 

ARTICULO —VYIGESIMO SEGUNDO .- ATR 

    

  

UCIONES Y DEBERES — DEL -GE 

TE_+.- Son atribuciones y deberes del Geren te O AC 

tuar como Secretario de la' Junta General +.-' b) la convocar an 
l 
rubricar toda 

  

Juntas Generales. y chando actuare de Secretario 
1 

las hojas; .- Cc) losccririr conjuntamente con el Presidente» 
  

| los certifícados Provisionales por el aportie de los''accionis + 
  

  

  tas y los títulos de acción emitidos * 
, 
d) .- Intervenir en 1 

Y 

compra-=venta de bienes inmuebles y en el establecimiento de - 

xpre+ gravámenes sobre los menos» sin requerir autorización e 
    

“sa de la Junta ; e) .- [Autorizar y suscribir y por cualquier + 
+ XK   

cuantía, toda acto», contrato y documento de crédito-o banca « 
'   bo TÍO? ia” £)a- ¡orcantzas y dirigir las oficinas: y dependencias y 

de la compañia; 8) .-| Cuidar y. hacer que se lleven los; libros+ 
—+ 

de contabilidad y llevar por sí mismo el Libro de Actas de Ju 

A 
_tas Generales;: .-. h)-.-i Presentar por lo: menos: una vez: al añó 

A, 

  
e E 

Y —_ _— —_—— 

de la situación de la compañía, acompañada del balance ggheral 
  

  

gar a la compañía sín más limitaciones que las establecidas ex 

l 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas, un informe acercá- 

del estado de pérdidas y. ganancias y más anexos ; 1)4=/0014] 

  

la Ley y en estos estatutos, sin perjuicio de lo preceptuado g 
      n   
  

el artículo doce de la Ley de Compañías: yy, 5 ).s[Todas 108 de



  

más atribuciones y deberes dispuestos en la Ley, en estos esta 

_—___tutos y las resoluciones legales que tomare la Junta General = 

Dr _de Accionistas... ARTICULO“ V1I-G-E-S IUMO --P> “R-C-E | 

———R Oe RE-PRE- SENA ACT ON LEGAL e 

  

__sentación legal de la: compañía tanto *judtctal como extrajudi_ 

-—--_clalmente,- la tendrá el Gerente y se extenderá a todos losa... 

-——-—— suntos relativos con--8u -gLiro,-én operaciones 'comerciales y Ci 

viles .- RYITIC Yo. - MG ES I1MO CUARTO... 
7 

O oomreaio fa as corso un Comisario 

__ Principal y un Suplente, durarán un año en el.e jercicio de sud 

funcicnes con las facultades'y respouisabilidades de la' Ley. de 

-—-—- Compañías y- aquellas que las fijare la Junta General, quedando 

__ Autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspon 

dencia y más. _ documentos de la” sociedad: qu que. consideraren nece 

__sarios; no requieren ser. accionistas de la compañía y podrán 

o - Ser -indofinidamonte-roclegidos .. ART LC U-L 0---V.I-G.E 

po. 
_SIMO _QUINTO +- /El Comisario Principal y en su - 

falta el. Suplente presentarán al final del ejercicio. económi. 

co del año, . un informe detallado a la Junta, General Ordind” A] 

__ria, referente al estado financiero y económico. de la compa ». 
; 

/ l , . o. a 
__ Rías [Podrá solicitar se convoque a la Junta General , cuando 

_ algún caso de, emergencia así lo requiera. an A OR T: 1. e v L Q -   

VIGESIHO SEXTO +- FONDO DE .RESER 

_VA .- De las utilidades és lguidas dela sociedad, se asigna 

rá un diez por: ¿Lento (10%) paí para forhar el fondo de Teservayo 

hasta que Este alcance el cincuenta” por ciento (50% ) del. Cae [ 

___pital sociale- AR MIC LO 203 y IGESIMO SEPTI   MO .- UTILIDADES +-: Las utilidades obtenidas en 
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— y-en-—La-forma—<que-doterminare-la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO> OCTAVO “e "DISO 

a meroN Y IIQUIMACION at caso de diso 

lución y liquidación de la compañfay, no habiendo oposición en + 
    

_tre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Ge» 

ente y: de haber oposición a ello, la Junta nombrará uno o más 

liguidadores y señalará sus atribuciones y deberes. .- CUAR 

TA SUSCÍRRIPCION Y PAGO DEL. CA 
  

A PITYAL. e- JEl capital social de la compañfla que alcanza el 

-.——valor-de CINCO MILLONES -DE-SUCRES £[-5/+-5'000,000,00:) ha sidos 

suscrito y pagado.en su totalidad de la forma y cantidades que 

ll _ se detalla en el sigulente cuadro 2 : a o 

  

  

  

  

  

  

    

  

> > Nc. Accionés. Capital “Pagado en “Pagado pn 

ACCIONISTAS . suscritas , suscrito efectivo Especie 

_Jaime Herdoiza Cobo - 4s992*": ” :"H1992.000 17000 "- 49752000 

| Gustavo Touma _¿ooittii=_ 2 1 z 24000 24000 

—Halmo Ho 1gu£a—————_— 2 M4 24000 ——— 200 

Cristóbal Herdopiza Viteri 2 00... 24000 . 24000. "00 

_ Fabricio Tormem Ve 220 0 224000. * 25009: ": 

TOPALES .-. | 5,000 o... 9000000 ¡25.000 . ; 41975.0po 

Del cuadro anterior.se desprende que el capital-de-:la.compañía 

i 

——ao encuentra ouserito y pagado_9n_au totalidad de la siguiente - 

  

  

nes de mil sucres cada una, por.un valor total de CUATRO MILLO 

NES NOVECIENTOS NOVENTA, Y DOS MIL SUCRES ( S/+ 4'922:000,00 ) 

nanera y |Arguitecto Jaime Herdolza Cobos. suscribe 14.992 :accio+ 

    

paga en efectivo la.suma de DIECISIETE MIL SUCRES - ( S/. 17.000 
        8 | y paga mediante especies : CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENT,     

100)



  

.. 
- 

o . eS 

Y CINCO MIL SUCRES (_SZa 11975,000,00:)44%, los señores Gustar 
—e 

¿VO -Toumay- Jaime -Holguín,-Cristóbal-Herdoíza-Viteri-y-Fabricio= 

____ Tormen B, suscriben cada uno de ellos dos acciones de mil su = 
l , 

—. €rés cada una, .. por. un valor total de. dos mil sucres CAS. 2.0p 

-— 00), y pagan en-efectivo'1a-Buna do dos 1 suoren: /Án“conso- 

__ Ssuencia, se suscriben cinco mil acciones de mil bueres cada y. 

_nay, por un valor total de CINCO. MILLONES DE SUCRES (5/25'0004.. 

000,00 ) pagan en efectivo un total de' VEINTE -Y' CÍNCO-MIL -SU-— 

-—-ORES- L-S/« 25.000,00) -y -pagan-medlante-especies- CUATRO MILLO 

- NES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL: SUCRES( £/..-4*975.000,00). 

fa paso on otoctivo-que hacen-Los -osñoros-accionistas-,-so-do- 

 ¡posita en el Banco: DE - PRESTAMOS: - : de la ciudad de Ambato- 

en la cuenta " Integración de: Capital, ",_a nombre de la compa_ 

_—— ñía. en formación cuyo detalle. consta-én el. comprobante. de des. 

- pósito banenrio, y-en-la columna de pagado en ofectivo del --- 

_ cuadro de suscrpción y pago de capital antes. descritos / El '=. 

_ Certificado de depósito bancario ¿e protocoliza wn esta escri 

.  — .kura en-calidad de-habilitantes-—El-—-señor- Arquitecto Jaine- 

_Herdoíza Cobo, con la a:torización de su cónyuge la señora'=. 

__ Cecilia Holguín de Herdoíza, transfiere un lote:de terreno de 

o Bu propiedád a la compañía en-formación, ubicado en la parro=- 

___Quia La Matriz de la ciudad de Ambato,, cantón Ambato, Provin_ 

____ <cila de Tungurabmuá , de una superficia aproximada de doscie nu. 

tos cuarenta metros cuadrados y comprendido dentro de.los si - 

__ _gulentes linderos según autorización de desmembraniento O0tof= 

_ gado 'por el Municipio dol Cartón Ambatos NORTE 5 con propledad 

del aportante o sea del señor Arquitecto Jaime Hardoíza Cobo 

y Cecilia Hoiguín de Hcrcdoiíza encuna longitud de  velnte y 
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E 
Rd E 

Doctor ¿1NONGA D 
Luis Eáserdo Riofrío Prado : 

ABIGADO - NOTARIO 1 

*Telí. OÉ 421198 - Ambato : t o s 

E cuatro motvros, cuarenta y cinco decímetros; SUR3 propiedad de los 

3|. horodoros del Doctor Carlos Sevilla 0 en una longitud de veinti = 

4|: tres metros; ORIENTE la  Aventda Miraflores en una lon» 

s|. "o gitud de diem metros y 'O0CIDENTE; PROPISOAD del apor|= 

6 e tanto moñor Arquitecto Jalmo Hordofza Cobo y Vecilia Holguin de - 

7 l Herdofza, ea una longitud de diez nOtrOa »e En el lota descrito = 

8 | ga Oncuentra construído dos áticos el primero tiene una superfi » 

9|. ets construída de ciento ochenta y siete metros cusdrados cincuca e 

E 10 | ta y cinco demímetros cuadrados y comprende cuatro niveleg3 el ni » 

1] y el tuno consta dez sala, baño social, Jardinoráaz el nivel dos » 

12 / consta des emedor; “Jardineraycocina, dormitorio de servicio, ba q 

/ ño de sorvicio, lavandería y Jardinera; el nivel treg consta de gaje 

Tea An act e - haRirm nrendata. Ana RermmAdirmt mas - Fawn a. . handinana a Pm. 

y el nivel cuatro consta dos dormitorio master, baño completo, - 

r vestidor, torraza y Jardinera.» El ático dos tiene una superficie, 

o _ onhstruféa de ciento ochenta metros cuadrados nueve decímetrog - 
a : 

cuadrados y contisne cuatro niveles3 el nivel tino consta de sala, » 
  

E baño, social y Jardineras ol nivel dos consta de comedor jerdíne + 

2 E
P
 

ray docinas domitorio de servicio, baño de servicio, lamandoría, « 

jardineras el nivol treg consta de pala do estar, baño eumpleto, » 
  

“f
ua

do
r 

dos dormitorios, terraza y jadíneraz y el nivel cuatro consta de e 
  

dormitorio master y haño completo, vestidor, terraza y Jardinera.» 
  

Se asisra que esta construcción es de cemento armado » hierro y a) “ 
  

úento." El lote de terrano descrito fue edquirido en mayor exten e 

gión o esa mil motros ausdrados, nediante escritura pública de = 

  

  

cenpra vente en la ciudad de Ambato, ol tres de cotubre de mil no 
  

28 |- vocientos sesenta y ocho, anta ol Notario Sulrogante dae la ' Notaje     
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vía Prinera del Caaton señor Nazario Naranjo Montalvo y fue insorito » 

  

en el Rogístro de la Propicdad del Cantón Ambato, 91 once de Cotubre | 

  

de mil novecientos sosenta y ochos" Posteriormente se otorga e 
  

una escritura de rutuo hipotecario en la cludai de 4mbato, el + 
  

día elote de Ootubre de. mil novecientos setenta y cuatro an - 
  

er
 e el Notario Público del Cinton Señor Jorge Ruíz Alban, nediente - 

  

la cuel el lobo adquirido en nsyor “extensión y cuyos linderos * 

generales gont Por el Frente, la Avenida Mirnfloresg por el + 

  

  

rospaidos el Rio Ambetoz por eltn costado, el lote de terreno * 
  

de los heredaros del señor Doctor Carlos Sevilla Copeáaz y - 
  

por el otro costado, el lote de terreno del señor luís Patri 
  

elo Cuesta Holguíny fue hipotecado a la fsociación Mutualista 
  

de Ahorro y Credito para la Vivienda ¿£mbato en una superficia 
  

de setecientos  serenta metrog. cuadrados , quedando libre de 
  

la misne doscientos cuarenta metro tusdrados, que al momento » 
  

go «aporte e la Compañía en formación.» Esta escritura fue » 
  

inscritse en el Registro de la Propicdad del Canton Anbato, el catorce 
  

de Cotubve de mil novecientos setenta y cuatros El avalio de la eg, so 
  

, posi aportada, lo realizan los accionistas fundadoras com la abgten e] . 

ción de eportanta en forma detallada asíz el lote de doscientos cuarep + y 

ta motrog eusdradog en TRESCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S/ 380.000,00) 0] e» 
  

ses cada metro cuadrado a 11 quinientos ochenta y tras sucreg treinta Ri 

  

cuatro centavos ( 5/ 1.582,34 ) aproximadamente; y la construcalón en CUL o El 
  

  

    ta y ocho gueroy, osenta y tren centavos [( Y e 
    120498,63 ) aprovinedanente me . Se  preulga que 
  

TRO MILLONES QUINICNPGS NOVENTA Y CINCO MIL SUORES. ( / 415954000700 ) y 
ES 

oa cada netro cuadrado de eonstrucolén a doca mil custroolentos noves » 

a 4 

 



27.801 64 on 

el señor, accionista aportante, con la autorización expresa de- 
  

.. 

e. o « 

posesi$n y derechos sobre la ecpecíe aportala a- 
x 

su cónyuge, transfiere a la compañía en formación el" dominio « » 

  
Los accio - 

——— pistas fundadores, declaran en forma unánime que responden do 

1lidariamente frente a la compañía en formación "y ante terco = 
  

yes 

   
   

  

ion réshititorios que pudlers"tenr'el mismo +" Los accio — 
A OMT TIT 

o e A wo. 
5; -delegan-al Arquitecto Jalme-Rordofza-Cobo,-a-fin-de— 

PEEL A 

que realice les gentíones necesarias para 61 otorgamiento de q. 

la escritura de constitución y-para que una vez legalizada —= 
Aa 

- convoque a Junta General “de Accionistas eñ' ia. que se nombrará 
  

Dase 

  

'a los administradores .. Usted, SEÑOR 
  

"NOTARIO 

| ——s0_pervirá asrogar las denáa clafsulas de estilo necesarias = 
e. * £ 30 

_- a 

——Doctor_ Jalao Viteri Bonos" Matrícula. -Hánoro-atl quinientos = 

”” setenta y OChO .- - Quito. eL firmado) .- Arquítecto Jaimes. 

“Herdopiza Cobo a- ( firmado ) e. 

  

sóñora Cecilia Holguín de = 
  

e El 
o ta 

R. del E. 
Dot tar 

Luls Edeerdo Riofrlo Prado 1- 
ABOGADO >» HOTARIO : 

TeM, Of. 821898-Ambato ! 
Telf. Dow 162 * Pelileo - 

3 

pr 4 

“57 

26 

Tl 

-8 

9 
an 

10 

1 

12 

13 

14 

16. 
7 

¿pu 

8 oT'   
e 

o. . E o " Cs : 

Herdoíza e.- ( firmado ) »» Gustavo Touma e.» ( firmedo ) ¿Jal 

—— tara le olens validos de esto contrato. Atontanente»- tira L 

pm 

  

  

“ne Holguín +.- ( firmado Ya Cristóbal Herdolua Viteri se ( 
.   *" firmado ) e. Fabricio Tormen V.o- " Hasta aquí" Ya minuta que - 

* queda elévada a éscritura pública y en cuyo contenido se ratia 
  

'fican Tos otorgantes .- Yo, el Notário, pera extender el pre a 
  

"* seate instrumento, cumplf previamente todos los deberes leg%- 
  

  

' “les del casó a» Lefda que les fue por mí, 

s 

AN A o: 
alta voz € integramente a los otorgantes en presencia de los 

esta escritura 6n- 

  

OH5. 
  

testigos mencionados, aquellos comparecientos; la aprueban, 

se ratifican y suscriben, con los mismos testigos y conmigo 
  

.   habiéndose verificado todo en unidad de acto ¿a Doy fa .- Sa   
  

 



———— presentaron -lás cédulas respectivas a - f)i='Arq. Jaime Herdoíza - 9 

_ COLO em f).- Cecilia Holguín de Herdolza.=£) e=, Gustavo Touma.=f). - Jalf= 

  

  

    

  

  

  

    

  

  

        

  

      

    

  

A | 30 

me Holgufa.-£) .- Cristóbal Herdólaa Viterie=f)o- Fabricio Tormen Ve =[ ¿y 

 T80mf)»- Oavaldo Enrique Mayorgar: Tgowf) e” fndo Muntado MosoS0s" =| yy 

__ El Notario.-£)»- Dr. luis E. Riofrío Prado.- 1 Banco de Prestamos Su E, 
cursal Ambato su Transferencia N2 069107 e= Ambato, Julio 17 de 1.984 .= ss 

a 0 aan DE LA CUENTA: CAJA." Depósitos 6 o Plazo Menor intagractón Pas 

q _do Capital INMORERRO INMOBILIARIA S+ Aw= v/ aporto individual do Sr. = o 

__ JAME HERDOIZA COBO, pera integración q de, capitel de INMOnERnO 20101" 7] 5 
LIARTA So As = SE. Jaino Herdoiza, Cobo» Dir. Ave Miraflores s/n. “e. sa 

Tél, O 20 _19-0011925/04= € Co 35555[8hw= Dibltocos: Y. | 39 

17+000,00 .- Acrediteses e 17,000, 00 | . Son: dieciseite mil 00/1.00 “la 

a _auores= 1) 0 Magia.» Ps Vio. Boy eto com 0, q proc a 
£)/2 Ilegible.- firma uutorizada.= Banco de Prestanos Sucurgal amtato y. 

A E A A Ne 
TT] 

Ñ GUENTA 1 CAJAe= Depósitos de E Plazo Menor ee Integración de de Capitales 1N “a 

MOHERHO INVOBILIARIA Se A.» y/ aporte individual de Sre  castavo Tou "a 

ma para . Integración de Capital de TNONERNO. INM OBILIARTA So A. - Sra “a 

Gustavo Pou ya Dir. Ava Miraflores 7 161, ETT o Ga eno 41 

866-=9 .=- CoTo CASÓ San Debito: $ 2.000, 00 isrefítoso: 59: ee 000, po. 

SON: DOS MIL 00/100 sueres e Le Begines Po Vos Bros Jato A o 

conte Lag Seceton» . £).- Tegible.- - Fina autorizada. "0 "BAIGO DE 50 

o _ PRESTA 05 | SUCURSAL AYBATO .+ Transferencia NE, 60109 en Ambato, Julio » 51 

EN 17 de 1.984 eo N? Ñ NO% Mao DE LA CUENTA: CáJAs= Depósitos de Plazo Nonok “o 

o "Integración de Capital XN INMCHERHO INMOBILIARIA So Ao y [aporte indi q ee 

vidual de Sra daino Holguín, Para Antagración ds api de INMCHERHO Us 
  

INMOBILTAR IA So A. - - Sra Jaime Holguin» Dira AV. Miraflores E 1105. 55 

Tél. 823720." Colo 19.0L04557=2 ww Co. To O 16681/84 om Debitesag: y La 00b, 00 
_—— 56 

        

 



E 
i A 

CO LdE 

" tota 

- Luis Etoo tisirio Prado 

ALI TARO 

Telf. 2 123153 - Ambato 

Tesi rc. 162 - Pelileo 

  

  
  

Y Plazo Mónore= Integración de Capital.» INMOHERBO INMOBILIARIA Se As » v/ 

| ferencia N2 069111. Ambato, Julio 17 de 1.984. N2 NOYBRE DE La CUENTA: + 

  

Aoreditese: Sí 2.000,00 e= Sons DOS MIL 00/100 sucrese» £).- Ilegible. - 
  

| P. Vstos Bnos- Jefe. Conte lbger Seccion.» f).n Tlegible.= Firma Antoril= 
  

zada.» " BANCO DE PRESTAMOS SUCURSAL AMBATO.» Transferencia N* 069110. 
  

Ambato, Julio 17 de 1.934. N* NOMBRE DE LA CUENTA... CAJA: Depósitos de - 
  

  

" aporte individual “de Sr. Cristóbal HerdoÍza Viteri, para integración de + 
  

CD tal de INMOHERHO -INMOBILIARIA So As -» Sre Cristóbal Herdolza Viteri.r 7 
  

  

Y 

fo Debitese: $ 2.000,00. Acreditese: S/ 2.000,00. Son: DOS MIL 00/100 
  

¡A f).” llegiblo.= P. Vio. Bros Jefes conte lbg.- Seccion" £). = 
  

    

id A A 

    CAJA: Depósitos de Plazo Nenor.= Integración de Capital.» INMOHERHO Di L 
  

MOBILIARIA Se A. v/ aporte individual de Sr. Fabricio Tormen Ve, pura ih 
  

  

Bo Dire Guayaquil 934 y Bolívares Tél. 823987. Colo 18=0169573=3 ww Co Th 
  

111814 /8/4.- DobÍtese: S$/ 2.000,300+= Acredítese: Sí 2.000,00 e... Son: DOS MIL 
  

00/100.= Sucres»» 1) .- Ilegible. Pe Vtos Brom Jafa.r- Conte 1b2 .- Secció 
    
1).- Ilegiblo. Firma Autorigada.e "N2 3.1720= 1 Registrador de la Pro + 
  

$ piedad del Canton Ambato, certifica: que no soporta: hipoteca, embargo, - 
  

prohibición, demanda, el terreno situado en la perroquia La Matriz, de - 
  

240 m2. adquirido por los cónyuges: “rqe Jaime Cristóbal Herdoíza Cobo Y y 
  

Cocilia Holguín, adquirido por compra de Enma Coloma, por escritura las » 
  

erita el 11 de Octubre de 1.968, bajo el N2 3.284, del Registro de Pro « 
  

Piedades.*» Gravamenes que corresponden a 15 años. Ambato, 13 de Julio de 
  

1.984.” El Registrador de la Propiedade= f)jo= Doctor Inig Felipe Bor > 
      ja Mi=- Hay un sello.- " Siguen los comprobantes de pago de los impuestos 
  

Mo. AV. Mirafloros 8/B.- Tél. 820886 ,.=. C.lo 18-0002811=38 ¿. C. Ta 034122 / 

legible. Firma Autorizadas» " BANCO DE PRESTAMOS SUCURSAL AMBATO. » Trahs 

+ 21.004 64 16 

tegración de Capital de INMOHERHO” INMOBILIARIA Se As » Sre Fabricio normok' 
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mt 

pertinentes s. Certificado de Plusvalia Ne 060433 am Bepúpldca. sel de sal 

A a - e bus -. 
  

: honteipalidad Cel Canton Mubato.s Alealála/- Ola HS AJO Ambato, 4 
  

33 

de Julito do 1H4 Soñar ¿que Jalmo Herdolan»o Giudade» De mis congl|- 
EDO SCARLET ARAN Ses 

derecionogs He reficro a la solicitud YU 393, presentala por Usted», ten + 
  

diente a conseguir de la Municipalidad antorisación para proseder a la : 
  

partición de un loto de terreno de su propiedad ubicado en la Avia. 
  

£leros de esta ciudada» Al resporto efipieo eomuniczrlo que el la - 
  

Oonoajo Cantonal en sesion del día de eyur martes 3 de los corrientes en : 
  

baso al informe pressatado por el Departamento de Planificación Ut 399 + 
  

DIMOdA, de focha 16 de Mayo de 1,984) resolvió autorizar lo solteitado + 
  

ya «po se hen cumplido eon las restenton disposiciones señalada en la > 
  

Ordenanza un vígensia.o Particular que llevo a su conesiaiento para fi e 
  

nes consiguientes.» Mentearemtosr 1). Galo Vela “lvares.» ¿lealdo Canto > 
  

nel *" Hay un sollow * Certificado de Pluevalta NS OIJ" Lo sobres 
  

crito INMOHERHO - diez .- Varo Le 

  

e ororgd ante uf y en to de « 

y
 

  

ello, confíaro esta TERCERA. y fiel copia, eslleda y fiemda e el . 

la misma fosha y lugar de su solo el 
  

    

  

  

Dr. LUIS EDUAR.JO KIUP RIO PRADO: 

ES Abogado Netacio 
- Bolívar N9 1528 Teléfono 821898 

Aisabato Ecuador 
   

  

      AP 

 



R. del E, 

Doctor 

luis Eduardo Riofrío Prado 

ABOGADO - NOTARIO 

Telf. Of. 821898 - Ambato 

* Telf. Dom. 162 -Pelileo 
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TMa De conformidad aon ela Resolución N* 13304 de 12 de Noviembre de e 
  

esoritura preaoiente, senté la correspondisate rasón de aprobación de - 
  

_ *IONERKO de de *, constante en el archivo de mi cargo 
  

  

  

    

    

  

  

  

    

con la Resolución N* 13304 de la Superiatonioncia de Uonpa de 

de 12 de Noviembre de l,¿95b,bajo los númerostire. mil cuatros 
  

  

cientos treinta y ocho (3.538) y Vo cientos nov ato y siocte «+ 

  

(2597) de loz Resictros de Propiedades y Nercantil ro ectivar 

mentes" —Se—anotó—con ci NAM55%6 del btbro Rorortorios= bio 

    de Comercios uo 

devuoltasye Ámo>to vicrire 15 co lea “Ue 
  

  

  

  

  

PA ts ea 

ADE La a       

    
  

              

_ 1,984, de la Superintendencia de Canpeñifas, al margon de la matris de la - 

Queda in.crita con esta fecha la pro. ente Bscrituray juntamente 

8 

  

 


